
 

 

 

 

 

 

 

 
Estimados docentes y estudiantes de la facultad, reciban un afectuoso saludo de todos los 
miembros de la Dirección de Escuela Profesional de la Facultad y esperando que se 
encuentren todos bien de salud. 

El gobierno ha declarado para el día viernes 07 de octubre del 2022, día no laborable para 
el sector público y mediante publicación de la Gaceta N°110 (05 octubre) se comunica que 
el reinicio de las labores académicas y administrativas en la Universidad será el día lunes 10 
de octubre del presente año, en horario regular. 

Por lo tanto, es necesario dar las siguientes directivas para el mejor desarrollo de las clases 
de teoría, taller y seminarios programados en el presente ciclo académico 2022-2: 

1. Quedan autorizados los docentes la realización de clases virtuales para el día viernes 07 
de octubre del presente año (no es obligatorio y podrían recuperar en otra fecha) por 
tener un calendario ajustado de actividades académicas en la Facultad. 

2. Se sugiere utilizar los aplicativos Zoom o  Meet (plataforma Google) mediante su cuenta 
de correo institucional de la universidad. 

3. La asistencia se registrará en la plataforma de la ORCE, y en caso no esté disponible 
coordinarán con la OEFIC la entrega virtual de la asistencia de estas clases virtuales. 

Les deseo éxitos en el período académico 2022-2. 

 
Lima, 06 de octubre del 2022 
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